
Núm. Lunes 24 de Junio de 1844. 6 cuartos.

©©ÜETIH ©1F3E1AIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Níun. Tí 5
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Las frecuentes quejas que algunos Ayun
tamientos de la provincia me dirigen con 
motivo de las muchas roturaciones, que se 
han hecho y se están haciendo en las dehe
sas de propios y montes llamados comanes, 
me han dado á conocer la urgente necesidad 
de acordar medidas conservadoras para evi
tar que acaben de destruirse estas ricas pro
piedades, en que la mayor parte de los que 
las han invadido, ni aun sacan el pingüe fru
to, que en los primeros años de la rotura
ción dan, sin abono, las tierras vírgenes, pues 
las abandonan los mas después de haber des

' truido sus arbolados y pastos, y las que las 
conservan, bien por falla de medios, bien 
por la inseguridad en que están acerca de su 

" posesión no hacen en ellas las mejoras de 
que son susceptibles.

Deber es pues de la autoridad poner te'r- 
mino á este desorden y utilizar las mejoras 
donde se hubieren hecho, único medio de 
compensar los males que no se han podido 
evitar.

En otros tiempos han tenido lugar males 
semejantes y han dado motivo á disposicio
nes gubernativas y aun legislativas de la 
mas alta influencia en el orden económico y 
administrativo, que asegurando h> ineierta 
propiedad de los roturadores y de sus des
cendientes, produjeron un considerable au
mento en la riqueza agrícola y convirtieron 
en hermosos vergeles terrenos, cuyo cultivo 

• á cada momento estaba espuesto á ser aban
' donado; y este es el bien que me propon

go facilitar á los centenares de familias que 
• hay interesadas en estas nuevas y fraudulen

tas adquisiciones al mismo tiempo que les 
ponga el término que deben te/aer, y al efec* 

1 to he acordado lo siguiente.

4. No se permitirá por ningún pretes
to hacer roturaciones en los terrenos de pro
pios y en los llamados comunes sin obtener 
el correspondiente permiso 6 sin renovar el 
que tengan los que en la actualidad están ro
turados, cualquiera que sea la autoridad que 
lo haya concedido. Las municipales denun
ciarán á los tribunales de justicia las contra
venciones á esta disposición para que sean 
castigados con arreglo á derecho y si no lo 
hicieren ó se notare tolerancia ó indiferencia 
en estas autoridades se les exijirá la debida 
responsabilidad.

2. 0 Los que por mejoras hechas en los 
terrenos roturados se consideren con dere
cho á ser indultados del esceso cometido en 
la roturación y á que se les legitime la pro
piedad, que crean tener, pedirán estas gra
cias en solicitud que me remitirán por con
ducto de los Alcaldes, informadas por los 
Ayuntamientos, documentándolas con espe
diente que con citación del Procurador Sín
dico en representación del común se instrui
rá á sus espensas ante el Alcalde y un es
cribano público al efecto de justificar el es
tado y valor del terreno antes de la rotura
ción, el daño que por ella recibieron los 
propios ó el común, según de quien fuere la 
propiedad, el cultivo á que se destinó, las 
mejoras que se hayan hecho, si éstas van en 
aumento ó decadencia y si el roturador tie
ne ánimo de continuarlas y cuenta con me
dios suficientes para ello.

5. 0 Para la presentación de este espe
diente se señala á los roturadores ó tenedo
res de los terrenos roturados, el término de 
tres meses, y si pasado no lo hicieren, serán 
despojados de la que llaman en propiedad 
solicilandoen su vista el Ayuntamiento de los 
tribunales la adjudicación de los frutos pen
dientes y lo demas á que hubiere lugar en jus
ta indemnización de los daños que han cau
sado usurpando y conservando estos terrenos. 

’ U. 0 Los Ayuntamientos para poder dar 
eus informes en las solicitudes que hagan loe
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roturadores y fundar las reclamaciones que 
en su caso han de hacer en los tribunales de 
justicia contra los mismos ó contra los tene
dores de terrenos roturados, que no hagan 
estas solicitudes, harán desde luego un reco
nocimiento de lodos los terrenos de propios 
y comunes y el apeo, deslinde y amojona
miento de las roturaciones hechas hasta el 
dia, formando al efecto un padrón general, 
en el que se espresará la fecha en que se hi
zo la roturación, la estension del terreno ro
turado y lo demas que haya de justificarse 
en los espedientes, cuya formación se dispo
ne en el artículo 2. °

5. ° Estos padrones se conservarán en 
las secretarias de los Ayuntamientos y sobre 
ellos se formará y se me remitirá un estado 
de las roturaciones, espresivo del nombre de 
los roturadores ó tenedores de lo roturado, 
estension del terreno, valor al tiempo de la 
roturación, importe del daño que con ella se 
hizo, cultivo á que está destinado en el día y 
su valor en venta y renta, para que reunidas 
estas noticias con un estado que comprenda 
las de toda la provincia, se conozca á prime
ra vista el daño causado y las mejoras obte
nidas, y puedan tomarse ó proponerse aque
llas medidas, que conciliando el interes ge
neral con el de los particulares den la auto
rización é investidura que debe darse á las 
propiedades para legitimar todas sus conse
cuencias y que se olvide su origen.

Los Señores Alcaldes darán la publicidad 
debida á estas disposiciones y cuidarán de 
su puntual cumplimiento, procediendo en 
unión con los Ayuntamientos con el celo 
que requiere asunto de tanta importancia y 
del que van á resultar los mayores benefi
cios á la agricultura y á la ganadería que son 
las mas interesadas en que cese tanto desor
den. Zaragoza 22 de Junio de 18111L=»Mar- 
tin de Foronda y Viedma.

Núm. 27^.
El Excmo. Sr. capitán general de este dis

trito me comunica hoy la noticia de haber 
sido preso y muerto el cabecilla faccioso el 
Groe por la tropa de los regimientos de Ge
rona y Valladolid, en el pueblo de las Parras.

Lo que he dispuesto publicar por medio 
de los perióílicos para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de esta S. II. 
capital y provincia. Zaragoza 21 de Junio de . 
IS^'LaMartin de Foronda y Viedma.

Nzím. 275.
Lista de los Jueces de hecho que componen el 

Jurado de imprentas de esta Capital desde i. ° 
de Julio del corriente ano hasta di.0 de 
Julio de 1845.

Contribuyente!.
El Conde de Berbedek D. Manuel Balmes. 

D. Lamberto Martinei. D. Pedro Jordán. D. 
Cenon Figueras. D. Leen Alicante. D. José 
Marracó. D. Mariano Fernandez. D. Manuel 
Lobez. D. Francisco Tena., mayor. D. Rude- 
lindoGea. D. Rafael Martin. D. Miguel Ca
cho y Serena. D. Felipe Almec. D. /oaquin 
Mario. D. Francisco Paraíso. D, Juan Romeo 
y Tello. D. Juan Maritorena. D. Mariano 
Lezcano. D. Santos Sauz. D. Teodoro Aliste. 
D. Gregorio Hernández. D. Manuel Diego 
Aíadrazo. D. Vicente Comin. D. Francisco 
Luna. D. Francisco Pena y Navarro. D. Do
mingo Asctso. D. José Navarro. D. Prudencio 
Bona. D. Juan ^oger. D. Cristóbal Lacasa. 
D. Ramón Rodríguez. D. Fermín Funes. D. 
Manuel Cabero. D Vicente Aced y Gil. D. 
José Guallar. D. Simón Bailarín. D. Manuel 
Cantin. D. Pascual Lafon. D. Mariano Peiro. 
D. Manuel Altemir. D. Juan Toron. D. Lu
cas Piñeiro y Be-rmudez. D. Diego Pardo. D. 
Fermín Figal. D. Francisco Romeo y Martí
nez. D. Julián Aced. El Marques de Niviano.

Doctores.
D. Joaquín Broto. D. Gregorio Lisa. 

Licenciados.
D. Roque Bello.

Abogados.
D. Manuel Viilava. D. Ignacio Sazatornil. 

D. Ignacio Paño de Sesé. D. Mariano Gudal. 
D. Manuel Perez Jaimes.

Académicos.
D. Rafael Urries. El Conde de Sobradiel. 

El Conde de Bureta.
Catedráticos de la Universidad.

D. Pedro Ortiz de Urbina. D. Felipe Gavie» 
des. D. Pedro Benoy. D. Escolástico Santías. 
D. Ensebio L<ra. D. Marcos Bcltran. D. José 
Causada. D. Francisco Pratosí. D. José Ra- 
magosa.

Id. de la Academia de S. Luis.
D. Tomas Llover. D. Narciso Lalana. D« 

Antonio Vicente. D. José de Yarza.
Id. de la Sociedad económica aragonesa.
D. Mariano Pinos.

Generales de cuartel.
D. Blas de Fournas. D. Luis del Corral. 

Empleados Cesantes.
D. Félix Quebedo y Bueno. D. Aatonio 

Corbaton.
Contribuyentes de menores cuotas.

D. Joaquín Perez. D. Manuel Ezmir. D. 
Bernabé Andrés. D. Leoo Martou. D. Vicente 
Pascual. D. Vicente Gallar!. D. Manuel Mar
ques. D.José Celestino. D. Camilo Figueras. 
D. Mariano Broto. El Conde de Torreflorida. 
D. Manuel Aladren. D. Martin Birlin. D. Es
teban Sala. D. Juan Manuel Estrada. D. Pe
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dro Perales. D. Lorenzo Lacasa. D. Martin 
Navasal. D. Ildefonso Beriz. D. Ensebio Se
bastian. D. Andrés Larraz. O. José Prado. D. 
Manuel Garriga. D. Antonio Marco. D. Vi
cente Cabido. D. Domingo Delgado. D. Bar
tolomé Brizulara. D. José Payés y Bosch. D. 
José' Lacambra. D. Joaquín Mairal. D. José 
Marco y Puértolas. D. José Ramón. D. Fran
cisco Pascual y Gil. D. Roque Sánchez del 
Cacho. D. Mariano Polo. D. Simón Lasheras. 
D. Juan Portavella. D. ^Claudio Anzano. D. 
Gregorio Alvira. D. Alejandro AlVarez. D. 
Mariano Nogues é Ibañez. D. Gaspar Villar- 
roya. D. José Pueyo y Cacho. D. Sebastian 
Carcelero. D. Domingo Montaner. D. Benito 
Urchaga. D. Matías Galbe. D. Mariano Artal. 
1). Lorenzo S. Miguel. D. Pascual Polo. D. 
Manuel Lorente. D. Tadeo López. D. Jacinto 
Córrale. D. Jacobo de Gracia y Tomey. D. 
Justo Larripa. D. úngelo Sasera. D. Pedro 
García y Lacasa.

Núm. 276.
Los Ayuntamientos de los pueblos pertene

cientes ai partido de Barbastro que se espre- 
•an en la siguiente relación entregarán sin es
cusa en la depositaría déla Exorna. Diputación 
Provincial de Huesca las cantidades que res
pectivamente se les designan y debieron satis
facer por el reparto de 15 rs. vn. por vecino 
que la misma se sirvió hacer en el ano de 1842 
en la inteligencia que de no verificar el pago 
dentro del preciso término de quince dias con
tados desde la publicación de esta orden en 
el Boletin oficial les exigiré la mas estrecha res
ponsabilidad pidiendo si necesario fuere, la cor
respondiente comisión de apremio.

Relación que se cita. 
Pueblos.

Adahuesca 600 rs. vn. Alberuela de la Lle
na 360 rs. Barbuñales 315 rs. Berbegal 900 rs. 
Castejon de Puente 510 rs. Castillazuelo 600 rs. 
Colungo 450 rs. Conchel 195 rs. Fornillos 210 
rs. Ilche 105 rs. Laluenga 750 rs. Monesma 
i^ors. Naval 1650 rs. Peraltilla 360. Pozan de 
Vero 570 rs. Pardina de Lizana 30 rs. Par- 
dina de Biarz 10 rs. Pardina de Cardiel 5 rs, 
Pardina de Odina 30 rs. Pardina de Ariésto- 
las 30 rs. Radiqtiero 285 rs. Salas Altas 630 
rs. Seigua 390 rs. Total 9»35 rs. vn.

Zaragoza 21 de Junio de 1844. ” Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm. 277.
Por el Ministerio de la Gobernación de le 

Península con fecha 8 del corriente se me comu
nicó lo Real órden que sigue.

Siendo vario» los aspirantes á cátedras de los 
institutos de segunda enseñanza, que remiten 
ua solo programa para aspirar á una misma 

cátedra en dos diferentes establecimientos y 
produciendo semejante método el embaraza 
que es fácil de inferir por no haber mas que 
un solo documento para dos expedientes dis
tintos, dispondrá V. S. se anuncie eu el Bo* 
letin oficial de esa provincia, que cuando los 
espirantes deseen que su programa sirva da 
prueba para mas de una cátedra de las que 
hayan de proveerse, remitan á este Ministerio 
su programa por duplicado, con expresión del 
instituto á que deba aplicarse. De Real órdéo, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península, lo digo á V. S. para su 
cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletin cfcial de la 
provincia para los efectos correspondientes. Za
ragoza 2r de Junio de \^^.=Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Núm. 278.
En 16 del corriente fue robado á D. Mi

guel Giménez vecino de Larnes, en la pro
vincia de Huesca un mulo cuyas señas se espre- 
san á continuación: en su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia procuren su deten
ción como igualmente de la persona que lo 
conduzca remitiéndolos á disposición del Al
calde constitucional del mencionado pueblo 
de Larnes. Zaragoza 22 ríe Junio de 
Martin de Foronda y Viedma.

Señas del mulo.
Edad 8 años, cerrado, alzada 7 palmos y 

dos dedos, pelo castaño, topino de la pata iz
quierda. .

Núm. 279.
Siendo frecuentes las quejas que se me das 

por faltar la fecha en las boletas del aloja
miento que se da á las tropas, los Sres. al
caldes constitucionales cuidarán, no solo de 
que no se incurra en esta falta, sino de que 
en las mismas boletas se espresen los dias que 
los vecinos hayan de hacer este suministro; 
y lo tendrán en cuenta pues asi puede distri
buirse con equidad la carga.

Zaragoza 22 de Junio de 18M-.=-Martia 
de Foronda y Viedma.

Núm. 280.
INTENDENCIA d e  l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.

Dispuesto en Real órden de 25 de Mayo 
interior, se ejecute mediante subasta pública la 
reedificación de dos trozos de cerca de la Fá
brica Nacional de salitres de esta capital, ba
jo el presupuesto formado al intento que as
ciende á 1350 rs. ba sido señalado para su re
mate el dia 4 del prdcsimo mes de Julio á 
las once de su mañana que tendrá efecto en loa 
esuados de la Intendencia de rentas de esta Pro-
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Suplemento al Boletín oficial de esta provincia del Urnas

VENTA DE BIENES NACIONALES. 
Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el 8 de Julii á las diez de su 
mañana.

* Nohabi^ndose presentado licitadores ó las fin
cas que á continuación se espresans rematadas 
el dia doce del actual s como Intendente 
de Rentas de esta provincia^ he dispuesto 
ampliar por 15 días masía subasta de las mis* 
mas^ señalando para que se verifique el dia 8 
de .Julio de 1844, á las diez de su maña
na ante el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital y escribanía del Juzgado la 
cual lendrá Áfqgto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad^ con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico; adviniéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
reinales de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
Arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos^ el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rúnicas sitas en Ariza parsido de Ateca. 
Del cabildo de Ariza.

Núm 919 de la relación.
T. Un campo en regadío de cabida de 3 

cahíces 3 anegas 3 almudes en Picuezo, tér
mino de Ariza; hnda con camino de vega y 
acequia molinar,arrendado á D. Ramón Muñoz 

-en 14 cahíces trigo anuales hasta 15 de Agos
to próximo, que al precio de 10 rs. vn. la me
dia hacen 1120 rs. tasado en 16.800 rs. y ca
pitalizado en 33.600 rs. por cuya cantidad se 
laca á subasta.

920.
I t. Otro id. de cabida de 2 anegas 9 al- 
jnudea en prado aguachal, término de id. ¡in
da con obra pía de García y parapaja.

922.
3. Otro id. de cabida de 5 anegas en id. 

término de id. litada con rio y cabildo.
933-

■ 4. Otro id. de cabida de una anega en
fuente damian cérmioo de id.; linda con ca
bildo y bailar.

Estas tres fincas están en unión arrendadas 
< Manuel Enguita Re quena en 4 cablees a 

24 de Junio de 1844. -.

medias trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 3,40 rs. vn. tasadas en 3260 rs. y ca
pitalizadas en iD.200 rs. por cuya (entidad (Sr o

924*
5, Otro, id. de cabida de 3 anegas en ve

ga )a casa, término de Ariza ¡inda con Ma
nuel Lozano y acequia. . .

6. Otro id. de cabida de 3, anegas 9 al
mudes en correntía prado, término de id, linda 
con vínculo de S. Blas y prado.

_ 926.
7. Otro id. de cabida de 2 anegas en fuente 

término de id.: linda con D. Santiago Palacios 
por dos lados. - , .

927. "
8. Otro id. de cabida de 4 anegas en los 

arenales, término de id.: linda con vínculo de 
8. B.as y rio. .. .

918.
9. Otro id. de cabida de una anega 9 almu

des en canal de ahnazan, término de id.: lin
da con D. José Palacios y camino.

979. '
. 10. Otro id. de cabida de una anega 8 al

mudes en Saceda. término de id.: linda con Ra
món Hernández y riego.

93o-
u. Otro id. de cabida de a anegas en 

correntías, término de Ariza: linda con Jasé 
Monge y acequia molinar.

Estas 7 tierras están en uniou arrendadas 
á Raimundo Monge en 2 cahíces 4 medias tri
go anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 
20o rs., tasadas en 3 1 80 rs. y capitalizada! en 
6000 rs. por cuya &c.

93,e 1
<2. ' Otro id. de cabica de 4 anegas 17 a‘“ 

mudes en Fuente, término de Ariza: linda con 
vallar, cabildo y rio, arrendado a Mariano Mo
reno en un cahiz 6 medias trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 140 rs. tasado en 
940 rs. y capitalizado eo 4200 rs. por cuya 
cantidad &c.

932.
13. Otro id. de cabida de una anega 9 

mudes, en Saceda, término de Ariza, linda con 
Camino y cabildo.

933.
14 Otro id. de cabida de 2 anegas 3 al

mudes en id. término de id.: linda coa Doa 
Mariano Felez y cabildo.

934- ,
15. Otro id. de cabida de a anegas 9 aU 

mudes en id., término de id. linda con D.Jo« 
sé Palacios y acequia»

M.C.D. 2022
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